
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 112/1979 

 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 30 días del mes de agosto 
de mil novecientos setenta y nueve, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 

Tribunal de Justicia, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 I.- Que por Acordada Nº 81/79 el Superior Tribunal de Justicia llamó a concurso externo 

de oposición y antecedentes para proveer tres (3) cargos de AUXILIAR con destino a organismos 

de la Primera Circunscripción Judicial, uno de ellos para el Juzgado de Paz de Viedma, 

habiéndose dejado sin efecto este último mediante Acordada Nº 92/79.  

 II.- Que imperiosas necesidades del servicio hacen indispensable la cobertura del mismo 

con uno de los postulantes presentados al concurso a que se hace referencia precedentemente, con 

destino a fijar oportunamente en alguno de los organismos de la Primera Circunscripción 

Judicial.  

 III.- Que de las pruebas de suficiencia rendidas surge que quienes mejores calificaciones 

obtuvieron son los que se detallan en la parte resolutiva de la presente, quienes reúnen los 

requisitos establecidos en el Reglamento Judicial para su designación. 

 Por ello,  

 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) DESIGNAR a partir del día 3 de septiembre de 1979 en el cargo de AUXILIAR con 

destino a fijar oportunamente por el Superior Tribunal de Justicia en organismos de la Primera 

Circunscripción Judicial, a los señores Mario Alberto FRANCIONI (D.N.I. Nº 12.057.080 – 

Clase 1958), Raúl Alberto TAGLIANI (D.N.I. Nº 13.823.890 – Clase 1961) y a la señorita 

Marisa Lidia JALABERT (D.N.I. Nº 14.527.555), quienes prestarán Juramento de Ley ante el 

señor Presidente del Superior Tribunal de Justicia.  

 

2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese.  

 

 

Firmantes: 
CARRANZA MUJICA – Presidente STJ - ROMERO DEL PRADO - Juez STJ - 
BRUNELLO - Juez STJ.  
LUCHIA PUIG (H) - Secretario STJ.  
 


